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A partir de la aprobación de la Ley de Sociedades de Convivencia, la despenalización de la interrupción del embarazo y la legalización del matrimonio entre personas del mismo sexo, se ha producido un debate, a veces amargo, entre la iglesia católica y la izquierda en la ciudad de México que de alguna manera ha alcanzado a todo el país.

Algunos dirigentes católicos han llegado indebidamente, a llamar desde el púlpito a no votar por el Partido de la Revolución Democrática, lo cual esta expresamente prohibido por la Constitución. Asimismo, desde las filas de la izquierda han surgido duros reclamos a la actuación política de la Iglesia.

Para la izquierda, la defensa del estado laico es una cuestión de principios en la que no podemos ceder. La tensión entre la Iglesia y el Estado mexicano está presente desde nuestra fundación como país independiente. En ocasiones las disputas se resolvieron mediante enfrentamientos armados que costaron sufrimiento a generaciones enteras de mexicanos.

El actual gobierno comete un error al permitir que en la práctica se cruce, por parte de algunos dirigentes religiosos, una línea que durante años estuvo claramente marcada y que respetaron todas las iglesias, incluyendo la católica.

Es responsabilidad directa del Gobierno Federal hacer cumplir lo que establece la Constitución, lo que no está sujeto a ninguna consideración que este más allá de la propia ley. Además, es el encargado de cuidar una de las herencias más caras de nuestra historia: la sana y respetuosa relación entre el Estado mexicano y las confesiones religiosas, especialmente la mayoritaria.

Se habla de una confrontación abierta de la jerarquía católica con el PRD, ciertamente existen diferencias en la forma de ver algunos temas, ya que mientras la Asamblea Legislativa otorga a las mujeres el derecho a decidir sobre su propio cuerpo y extiende garantías a la diversidad sexual, la iglesia siente vulnerados principios y valores fundamentales.
Sin embargo, creo que estamos ante un debate más que en una confrontación. Se confrontan quienes no tienen nada en común sino el ansia de anularse uno a otro. Debaten, aunque a veces con rudeza, quienes a pesar de profundas diferencias mantienen valores, principios y objetivos comunes, capaces de unificarlos en otros temas igualmente fundamentales. Ese es el caso de la compleja relación entre el cristianismo y la izquierda democrática en todo el mundo.
El cristianismo, al igual que la izquierda, surgió como un movimiento perseguido, solidario con los pobres y los débiles y enfrentado a los poderosos. Logró resistir por la ejemplar unidad de sus fieles y militantes que se llamaban hermanos o camaradas, unos a otros sin importar raza ni condición social.

Esos valores han sido práctica constante de los cristianos. Fue la Iglesia Católica del Papa  Pablo III la que con la bula Sublimis Deus en 1537, dio por sentado no sólo que los indígenas de nuestro continente tienen alma, sino que además tenían derecho a la libertad, a la posesión de sus bienes y a abrazar la fe que debía predicárseles con medios pacíficos evitando toda crueldad.
Si hubieran existido entonces los conceptos de izquierda y derecha, el Papa Pablo III indiscutiblemente habría estado situado a la izquierda del pensamiento de su tiempo.
La Iglesia tiene una postura muy firme en defensa del derecho a la vida, nosotros también. A pesar de que hemos tenido algunos desencuentros por temas en los que no coincidimos como lo es la interrupción del embarazo, mantenemos una posición común frente a la pena de muerte. La izquierda y el cristianismo coinciden en la dignidad fundamental del ser humano y en la posibilidad del perdón, redención y rehabilitación. 

La Iglesia se ha presentado inflexible en su posición con respecto a los derechos de las mujeres y de los homosexuales. En la izquierda no son pocos los que piensan que estas diferencias son insalvables. Sin embargo, quiero recordar que a través de la historia la Iglesia ha demostrado capacidad para modernizarse.
En el Concilio Vaticano II, la Iglesia católica sorprendió al mundo con una nueva liturgia más cercana a la gente, con un nuevo discurso que rompía con ataduras del pasado, con el uso de nuevas lenguas que el pueblo por primera vez podía comprender y, sobre todo, se abrió a un encuentro ecuménico con otras confesiones como la judía, el islam y las iglesias ortodoxas y protestantes.
El gran mérito de Juan Pablo II fue precisamente mantener ese espíritu ecuménico que en sí mismo lleva una dosis de humildad, diálogo y búsqueda sincera de puntos en común con quienes piensan distinto.

Juan Pablo II no sólo tuvo una postura ecuménica en su relación con las otras religiones, sino también en su relación con la ciencia. El 24 de octubre de 1996 ante la Academia Pontificia de Ciencias dijo que la teoría de la evolución es más que una hipótesis y es “notable que esta teoría se haya impuesto paulatinamente en el espíritu de los investigadores”.
Mientras algunos fundamentalistas religiosos de todos los credos siguen aferrados a teorías pseudocientíficas para explicar el origen de la vida y del hombre, los católicos han dejado de ver los avances científicos como amenazas a la fe, más bien los perciben como herramientas para conocer la verdad.

El Papa León XIII planteó como principio que los católicos pueden debatir todos los temas científicos: La verdad no puede contradecir a la verdad ( Encíclica Providentissimus Deus 1893). 
Así como la Iglesia ha aceptado la verdad de la evolución y que ésta no es incompatible con el origen divino del alma humana, tengo confianza en que podemos reconducir el debate sobre los derechos de las minorías sexuales y de las mujeres por el camino de la razón.
En este momento existe un amplio consenso científico en el sentido de que una parte de los seres humanos nacen con órganos sexuales que no corresponden con el mismo género. La existencia de hermafroditas de nacimiento es una verdad incontrastable que debe mover a la Iglesia a la reflexión. 

En tanto se resuelve este debate de fondo, quiero recordar una vez más las palabras de Juan Pablo II que cité durante el debate en la Asamblea el día que se aprobó el matrimonio para personas del mismo sexo: los homosexuales deben ser tratados con respeto, compasión y delicadeza. Se evitará respeto a ellos todo signo de discriminación injusta.
Mantener estos principios ayudará a todas las partes a no caer ni en demonizaciones ni en caricaturizaciones del adversario.

